
PROCESO RAD 2015-00759-00 – SUCESION   
DTE: ILBA AMANDA ORDOÑEZ ESCOBAR 
CTE: ANA RITA ORDOÑEZ   
ASUNTO: REQUIERE SECUESTRE 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1334 

 

En audiencia del 28 de marzo hogaño, este juzgador resolvió:  

 

“CUARTO: RELEVAR del cargo de secuestre al abogado EDUARDO TIRADO AMADO, 

por la ausencia de rendir informes y realizar las gestiones de su competencia, como 

auxiliar de la justicia, y en su lugar se nombra a la abogada ADRIANA GRIJALBA 

HURTADO ubicable en la Kra. 5 no. 9-72 de esta ciudad y celular 3147200443.  

 

Comunicar esta designación a la señora secuestre ADRIANA GRIJALBA HURTADO, a 

efectos de que informe si acepta o no la designación y en el último evento, darle 

posesión del cargo. Se le informa que de ser posible desde abril de 2022 debe recibir 

los cánones de arrendamiento del inmueble desde abril de 2022, y determinar las 

gestiones que desplegará al respecto.  Y Además que en adelante le deben entregar 

el valor de los cánones de arrendamiento y consignarlos al despacho previa gestión, 

por corresponder a frutos civiles de un bien embargado y secuestrado, según lo prevé 

el artículo 51 del CGP. Entregarle una copia del expediente de la referencia. OFICIESE 

de inmediato por secretaria.  

 

Informar de esta decisión a los señores HOLMAN RUBIAN DIAZ GUERRERO y 

ALEJANDRO JOSE ALBAN TOSE, arrendatarios del inmueble desde el 01 de 

noviembre de 2021. OFICIESE de inmediato por secretaria.  

 

QUINTO: Comoquiera que a la fecha está próximo a recibirse el pago del canon del 

mes de abril de 2022, y como medida preventiva, antes del relevo del señor secuestre 

EDUARDO TIRADO AMADO, como ultima gestión, los arrendatarios en presencia de 

las señoras ALEJANDRA, LUISA FERNANDA y ADRIANA CALAMBAS ORDOÑEZ, 

deben entregarle a aquel, el valor de ese canon por $1.500.000.00 y consignarlo de 

manera inmediata a la cuenta del JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA, con cuenta No. 190012041005 y a 

favor de la sucesión de la señora ANA RITA ORDOÑEZ DE CALAMBAS con cc. 

34.523.613 y por cuenta del radicado No. 1900140030052015-00759-00.  En adelante 

le serán entregadas a la secuestre ADRIANA GRIJALBA HURTADO o el que finalmente 

acepte este cargo”.  

 

La señora secuestre ADRIANA GRIJALBA HURTADO, refiere que no acepta el 

cargo por motivos personales, sin embargo, pasa por alto que el artículo 49 del 

CGP prevé que: “El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para 

quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el 

cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se 

excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en el 

término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 

inmediatamente”, debe indicar las razones por las cuales no acepta el encargo para 

tener por excusada su no aceptación.  Para tal efecto se concede le término de 

dos días, siguientes a la comunicación.  
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Por otro lado, INFORMAR a la Oficina de Cobranzas de la Administración de 

Impuestos Nacionales  (DIAN) de Popayán – Cauca, con el fin de que ésta, se haga 

parte en el trámite y obtenga el recaudo de las deudas de plazo vencido y de las 

que surjan hasta el momento en que se liquide la sucesión y sociedad conyugal. 

Si dentro de los veinte (20) días siguientes a la comunicación emanada, la 

Administración de Impuestos, no se ha hecho parte, CONTINUAR con los 

trámites correspondientes. (D.E. 624/89 Art. 844). 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al abogado EDUARDO TIRADO AMADO, ubicable en la 

dirección eduardotiradoamado@gmail.com, para que en el término máximo de 1 

día, siguiente a su notificación, informe al despacho si recibió el valor de canon 

de arrendamiento del mes de abril de 2022, en presencia de la heredera y si el 

mismo ya fue deposito a ordenes del juzgado, en la medida que su relevo como 

secuestre se encuentra condicionado al cumplimiento de esa exigencia.  De 

manera inmediata oficiar al precitado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la secuestre a ADRIANA GRIJALBA HURTADO, para 

que concrete las razones por las cuales se excusa para aceptar el cargo de 

secuestre en este proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 y 50 

del CGP. Para tal efecto se le concede el término de dos días siguientes a la 

comunicación.  

 

TERCERO: INFORMAR a la Oficina de Cobranzas de la Administración de 

Impuestos Nacionales  (DIAN) de Popayán – Cauca, con el fin de que ésta, se haga 

parte en el trámite y obtenga el recaudo de las deudas de plazo vencido y de las 

que surjan hasta el momento en que se liquide la sucesión y sociedad conyugal. 

Si dentro de los veinte (20) días siguientes a la comunicación emanada, la 

Administración de Impuestos, no se ha hecho parte, CONTINUAR con los 

trámites correspondientes. (D.E. 624/89 Art. 844). ADJUNTAR la demanda, los 

inventaios y avaluos y las actas del 04 de abril de 2022 y su audio.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE.  
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